
 
  

Boletín 038 del 06 de julio de 2016. 

Acuerdos aprobados en la sesión extraordinaria del Consejo General del 06 de julio. 
  
El Consejo General del IEEG, llevó una sesión extraordinaria este miércoles 06 de julio, en el que se 
aprobaron los Convenios con la SEG en la coordinación del programa “República Escolar” y el apoyo a la 
Universidad de Guanajuato para la realización del Congreso Nacional Constitucional "Hacia el Centenario 
de la Constitución Mexicana de 1917", así como los acuerdos de Tabuladores Servicio Profesional 
Electoral Nacional, la aclaración de las atribuciones al  nombrar a los titulares de las Juntas Ejecutivas 
Regionales y la suficiencia al proyecto de la Construcción y habilitación de planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
 

El primer proyecto de acuerdo aprobado por unanimidad fue la suscripción del convenio de 
colaboración con el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato por conducto de la Secretaría de Educación 
de Guanajuato, en la coordinación del proceso electoral para la instauración de La República Escolar en 
las escuelas de educación secundaria en el estado de Guanajuato. 
 

Con la firma de este convenio, ambas instituciones desean alentar y fomentar la difusión de la 
cultura política y democrática en las y los estudiantes, promoviendo los valores de respeto, tolerancia, 
fraternidad, legalidad, igualdad, libertad y participación política. 
 

En el convenio, ambas instituciones establecen sus obligaciones y actividades , en las que el IEEG 
estará a cargo de proponer el diseño e impresión de la documentación electoral necesaria para el 
desarrollo del proceso de elecciones escolares, en función a su disponibilidad presupuestaria y capacitará 
a los integrantes de la mesa directiva de casilla y la coordinación del proceso para la instauración de la 
República Escolar definiendo el tiempo en cada una de las etapas. 
 

Otro acuerdo presentado y aprobado fue el referente a la autorización del convenio de 
colaboración institucional con la Universidad de Guanajuato y con la Asociación Mexicana de Justicia 
Constitucional A.C., para llevar a cabo la organización, financiamiento y celebración del Congreso 
Nacional Constitucional "Hacia el Centenario de la Constitución Mexicana de 1917" que se llevará a cabo 
el 13, 14 y 15 de 2016. 

 
Este Congreso Nacional permitirá efectuar un análisis de la trayectoria de la Constitución 

Mexicana de 1917 en sus ámbitos jurídico, político e histórico, a casi un siglo de su promulgación; el 
rumbo que ha tomado su evolución, desde su creación hasta nuestros tiempos; la transformación que ha 
tenido, su impacto en la sociedad mexicana, así como su prospectiva, temas que involucran a Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, quien participará con 148 mil pesos, para el pago de honorarios, 
traslado, alojamiento y comidas de cuatro panelistas y dos conferencistas magistrales, así como para 
pago del brindis. 

 
De igual manera, se presentó el acuerdo mediante el cual se aprueban las denominaciones en 

los puestos de los tabuladores de remuneraciones correspondientes al 2016, del personal que integrará 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como el de la rama administrativa del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 

 
Cabe resaltar que en cumplimiento a lo establecido por el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, el Consejo General adecuó la estructura de 
este organismo, lo que implica que el Secretario Ejecutivo en colaboración con la Dirección de Desarrollo 



 
Institucional y Servicio Profesional Electoral determinaron  que para el año 2016, el personal que 
integrará el Servicio Profesional Electoral Nacional se estructura en 11 diferentes cargos nominales que  
 
conforman 55 plazas, mismas que ya existen, sólo se oficializarán sus nominaciones para efectos del 
mismo, manteniéndose las 110 del personal Administrativo tal como se aprobaron al inicio de año en este 
Consejo General. 

 
En otro orden de ideas, se presentó el proyecto recaído a la consulta formulada por el doctor 

Santiago López Acosta, Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, quien solicitó 
aclarar las atribuciones del Presidente del Consejo General para nombrar a los titulares de las Juntas 
Ejecutivas Regionales, en relación con la interpretación del artículo 93, fracción XII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Cabe resaltar que este puesto está considerado dentro del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, por lo que en tanto el Instituto Nacional Electoral no emita lineamientos específicos para su 
contratación, ésta será una atribución conjunta entre el Presidente del Consejo, quien presentará las 
propuestas, y del Secretario Ejecutivo quien emitirá los nombramientos. “Es importante mencionar que 
esta designación se realiza a través de un procedimiento de selección a fin de que los más capacitados 
sean quienes ocupen dichos cargos” mencionó durante la sesión Mauricio Guzmán, Presidente del 
Consejo General. 

 
En el último de los acuerdos se aprobó la creación de la partida 6271, así como ajustes al 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio 2016 en el que 
se le asigna suficiencia al proyecto de la construcción y habilitación de planta de tratamiento de aguas 
residuales, al que se le destinarán 1 millón 015 mil 800 pesos, los cuales se obtuvieron de economías  
generadas de las diferentes áreas de la Institución. 
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